
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su reconocimiento a los integrantes de Cuarteto Inclusivo por ser una iniciativa 

que, desde uno de los elementos más representativos de la cultura cordobesa como es 

el cuarteto, amplía los horizontes de inclusión en la escena musical de la provincia. 

 

Córdoba, 1 de julio de 2025.- 
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